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INSTITUTO DISTRITAL DE TURISMO - IDT

Resolución Número 001
(Enero 8 de 2021)

“Por la cual se fijan los honorarios para 
los contratos de prestación de Servicios 

Profesionales y de Apoyo a la Gestión  
del Instituto Distrital de Turismo para la  

vigencia 2021”

EL DIRECTOR GENERAL (E) DEL INSTITUTO 
DISTRITAL DE TURISMO 

En uso de sus facultades legales y en especial 
las que le confieren el literal b) del artículo 5º del 
Acuerdo No. 275 de 2007 del Concejo de Bogotá, 

así como los literales b) del artículo 18 del 
Acuerdo 1 de 2007 y artículo 4º del Acuerdo 8 de 

2016 de la Junta Directiva del Instituto, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 209 de la Constitución Política estable-
ce que la función administrativa está al servicio de lo 
intereses generales y se desarrollan con fundamento 
en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, im-
parcialidad, entre otros.

Que el artículo 26 de la Constitución Política precep-
túa que “la Ley podrá exigir títulos de idoneidad” y 
que “las autoridades competentes inspeccionarán y 
vigilarán el ejercicio de las profesiones”, en tanto “las 
ocupaciones, artes y oficios que no exijan formación 
académica son de libre ejercicio, salvo aquellas que 
impliquen riesgo social”.

Que el artículo 23 de la Ley 80 de 1993 señala que “las 
actuaciones de quienes intervengan en la Contratación 
Estatal se desarrollarán con arreglo a los principios 
de transparencia, economía y responsabilidad y de 
conformidad con los postulados que rigen la función 
administrativa” y que “igualmente, se aplicarán en las 
mismas las normas que regulan la conducta de los 
servidores públicos, las reglas de interpretación de la 
contratación, los principios generales del derecho y los 
particulares del derecho administrativo”.

Que los artículos 24, 25 y 26 de la citada Ley 80 de 1993 
consagran, respectivamente, los principios de transparen-
cia, economía y responsabilidad, que rigen las actualiza-
ciones de quienes intervienen en la actividad contractual.

Que el artículo 11 de la Ley 80 de 1993 establece que 
la competencia para “ordenar y dirigir la celebración de 
licitaciones y para escoger contratista, será del jefe o 
representante de la entidad, según sea el caso”.

Que conforme a los dispuesto en el numeral 10 del 
artículo 26 de la Ley 80 de 1993, en virtud del princi-
pio de responsabilidad, “los servidores públicos están 
obligados a buscar el cumplimiento de los fines de la 
contratación, a vigilar la correcta ejecución del objeto 
contratado y a proteger los derechos de la entidad, 
del contratista y de los terceros que puedan verse 
afectados por la ejecución del contrato”.

Que con fundamento en el numeral 3º del artículo 32 
de la Ley 80 de 1993, las entidades estatales pueden 
celebrar contratos de prestación de servicios para 
desarrollar actividades relacionadas con su administra-
ción no funcionamiento, de acuerdo con los requisitos 
exigidos en esa misma disposición.

Que el numeral 4º del artículo 2º de la Ley 1150 de 2007 
preceptúa en el literal h) que procede la contratación 
directa para la prestación de servicios profesionales y 
de apoyo a la gestión o para la ejecucion de trabajos 
artísticos que solo puedan encomendarse a determi-
nadas personas naturales.

Que, a su vez, el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto Na-
cional 1082 de 2015, en relación con los contratos de 
prestación de Servicios Profesionales y de Apoyo a la 
Gestión o para la ejecución de trabajos artísticos, que 
solo pueden encomendarse a determinadas personas 
naturales establece:

“Las entidades estatales pueden contratar bajo la 
modalidad de contratación directa la prestación de 
servicios profesionales y de apoyo a la gestión con 
la persona natural o jurídica que esté en capacidad 
de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando 
la entidad estatal verifique la idoneidad o experiencia 
requerida y relacionada con el área de que se trate, 
En este caso, no es necesario que la entidad esta-
tal haya obtenido previamente varias ofertas, de lo 
cual el ordenadora del gasto debe dejar constancia 
escrita.

“Los servicios profesionales y de apoyo a la gestión 
corresponden a aquellos de naturaleza intelectual 
diferentes a los de consultoría que se derivan del 
cumplimiento de las funciones de la Entidad Estatal, 
así como los relacionados con actividades operativas, 
logísticas, o asistenciales.

“La Entidad Estatal, para la contratación de trabajos 
artísticos que solamente puedan encomendarse a 
determinadas personas naturales, debe justificar esta 
situación en los estudios y documentos previos”.

Que el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto Nacional 
1082 de 2020 señala que, en la etapa de planeación, 
la entidad deberá adelantar los estudios y documentos 
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previos y determina en el numeral 4° como un elemen-
to de los mismos “el valor estimado del contrato y la 
justificación del mismo”.

Que el artículo 87 del Decreto Distrital 714 de 1996 
establece “los Órganos y Entidades que conforman 
el Presupuesto Anual del Distrito Capital tendrán la 
capacidad de contratar y comprometer a nombre de 
la persona jurídica de la que hacen parte y ordenar el 
gasto en desarrollo de las apropiaciones incorporadas 
en su presupuesto, lo que constituye la autonomía 
presupuestal a que se refieren la Constitución Política 
y la Ley” y que “estas facultades estarán en cabeza del 
jefe de cada Entidad quien podrá delegarlas en funcio-
narios del nivel directivo y serán ejercidas teniendo en 
cuenta las normas consagradas en el Estatuto General 
de Contratación de la Administración Pública y en las 
disposiciones legales vigentes.”

Que de acuerdo a lo consagrado en la Constitución 
Política de Colombia y teniendo en cuenta que los 
principios generales del derecho son fuentes auxiliares, 
se debe entender las equivalencias en estudio y expe-
riencia analógicamente para los contratos de prestación 
de servicios profesionales y de apoyo a la gestión.

Que el artículo 2º del Acuerdo 1 de 2007 de la Junta 
Directiva del Instituto Distrital de Turismo señala que 
“corresponde al Instituto Distrital de Turismo IDT, la 
ejecución de las políticas, planes y programas para la 
promoción del turismo y el posicionamiento del Distrito 
Capital como destino turístico sostenible”.

Que el literal b) del artículo 5º del Acuerdo 275 de 2007 
del Concejo de Bogotá establece que el/la Director(a) 
General de la entidad tendrá dentro de sus funciones 
“expedir los actos administrativos, realizar las opera-
ciones y celebrar los contratos que se requieran para 
el buen funcionamiento del Instituto de acuerdo con 
las normas vigentes”.

Que para el mejoramiento de la actividad contractual, 
la materialización de los principios antes enunciados 
y el cumplimiento de los fines y objetivos misionales 
asignados a la entidad, es procedente definir paráme-

tros y criterios objetivos para fijar los honorarios de los 
contratos de prestación de servicios profesionales y de 
apoyo a la gestión requeridos que celebre el Instituto 
Distrital de Turismo IDT. 

Que teniendo en cuenta criterios orientadores de 
otras entidades del orden distrital, como la Secre-
taría Distrital de la Mujer1 y la Secretaría Jurídica 
Distrital2, las cuales han realizado un análisis técnico-
administrativo que considera el 2.4% como variable 
macroeconómica escogida para la programación de 
procesos contractuales en la vigencia 2021, según 
proyección de la Secretaría Distrital de Hacienda, y 
que contemplan la capacidad de ejecutar el objeto del 
contrato, la idoneidad demostrada y la experiencia, 
en un marco de igualdad, transparencia y condicio-
nes dignas y justas, que garanticen la eficacia en la 
prestación del servicio.

Que se considera útil establecer equivalencias entre 
las correspondientes tablas de honorarios sustentada 
en los criterios de equidad, imparcialidad, economía 
y transparencia en condiciones dignas y justas que 
garanticen la eficacia de la prestación del servicio, 
garantizando la racional ejecución de los recursos.

Que teniendo en cuenta los fines y objetivos que de-
ben ser cumplidos por el Instituto Distrital de Turismo, 
la entidad acude a la celebración de contratos de 
prestación de servicios profesionales y de apoyo a la 
gestión, de conformidad con lo preceptuado en la Ley 
1150 de 2007, en el artículo 2°, numeral 2° literal h), 
así como lo estipulado en el Decreto 1082 de 2015, 
por lo que se considera necesario establecer la tabla 
de honorarios y de perfiles.

Que, en mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. ADOPCIÓN. Adóptese como 
referente para el pago de honorarios la tabla de per-
files, requisitos y honorarios para la contratación de 
servicios profesionales y de apoyo a la gestión del 
Instituto Distrital de Turismo, así: 

1. SERVICIOS PROFESIONALES

FORMACIÓN ACADÉMICA POSGRADO
EXPERIENCIA MÍNIMA  

REQUERIDA
RANGO DE HONORARIOS

DESDE HASTA

Título profesional N/A No requiere experiencia 0 $ 2.944.000

Título profesional N/A Hasta 6 meses experiencia 
profesional. $ 2.944.001 $ 4.113.408

1	 Circular No. 0016 del 1º de diciembre de 2020 de la Secretaría Distrital de la Mujer. Consulta en: http://www.sdmujer.gov.co/sites/default/files/contratacion/
Circular%200016%20DE%202020_%20Honorarios%202021.pdf.

2	 Resolución 252 de 2020 de la Secretaría Jurídica Distrital. Consulta en: http://sisjur.bogotajuridica.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=104287.
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FORMACIÓN ACADÉMICA POSGRADO
EXPERIENCIA MÍNIMA  

REQUERIDA
RANGO DE HONORARIOS

Título profesional N/A Desde 6 meses hasta 18 meses 
de experiencia profesional $ 4.113.409 $ 4.444.160

Título profesional N/A Desde 18 meses hasta 24 me-
ses de experiencia profesional $ 4.444.161 $ 5.200.896

Título profesional N/A Desde 24 meses hasta 36 me-
ses de experiencia profesional $ 5.200.897 $ 6.117.376

Título profesional N/A Desde 36 meses hasta 48 me-
ses de experiencia $ 6.117.377 $ 7.078.912

Título profesional N/A Más de 48 meses de experiencia 
profesional. $ 7.078.913 $ 7.780.352

Título profesional Especialización relacionada 
con el objeto del contrato

Desde 48 meses hasta 60 me-
ses de experiencia profesional. $ 7.780.353 $ 8.766.464

Título profesional
Especialización o maestría 
relacionada con el objeto 
del contrato

Desde 60 meses hasta 81 me-
ses de experiencia profesional. $ 8.766.465 $ 10.066.944

Título profesional
Especialización o maestría 
relacionada con el objeto 
del contrato.

Más de 81 meses de experiencia 
profesional. $ 10.066.945 En adelante

2. SERVICIOS TÉCNICOS Y TECNOLÓGICOS

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA MÍNIMA REQUERIDA RANGO DE HONORARIOS

DESDE HASTA

Técnico, tecnológico o con terminación y 
aprobación de materias que conforman el 
pensum académico

Entre 0 y 12 meses de experiencia 
laboral $ 2.434.048 $ 2.944.000

Desde 12 meses hasta 48 meses de 
experiencia laboral. $ 2.944.001 $ 3.896.320

Desde 48 meses hasta 60 meses de 
experiencia laboral $ 3.896.321 $ 4.444.160

3. SERVICIOS OPERATIVOS O ASISTENCIALES

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA MÍNIMA REQUERIDA RANGO DE HONORARIOS

DESDE HASTA

Título de bachiller

Entre 0 y 18 meses de experiencia laboral $ 1.587.200 $ 2.223.104

Desde 18 meses hasta 36 meses de expe-
riencia laboral. $ 2.223.105 $ 2.539.520

Desde 48 meses hasta 60 meses de expe-
riencia laboral $ 2.539.521 $ 3.028.992

Parágrafo: Para el caso de contratistas que pertenezcan al régimen común, en el valor de los honorarios se entiende incluido el valor correspondiente 
de IVA.
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ARTÍCULO SEGUNDO. EQUIVALENCIAS. Para 
efectos de la tabla de honorarios, se establecen las 
siguientes equivalencias: 

1.	 Título de posgrado en la modalidad de especializa-
ción por dos (2) años de experiencia profesional y 
viceversa o título profesional adicional al exigido, 
siempre y cuando dicha formación adicional esté 
relacionada con el objeto del contrato o las activi-
dades a contratar.

2.	 Título de postgrado en la modalidad de maestría 
por tres (3) años de experiencia profesional o 
viceversa, o título profesional adicional exigido, 
siempre y cuando dicha formación adicional esté 
relacionada con el objeto del contrato o las activi-
dades a contratar.

3.	 Título de postgrado en la modalidad de doctora-
do por cuatro (4) años de experiencia exigida y 
viceversa.

4.	 Título de formación tecnológica o de formación 
técnica profesional por un (1) año de experiencia 
relacionada, siempre y cuando se acredite la 
terminación y la aprobación de los estudios en la 
respectiva modalidad.

5.	 Tres (3) años de experiencia relacionada por título 
de formación tecnológica o de formación técnica 
profesional adicional al inicialmente exigido, y 
viceversa.

6.	 Un (1) año de educación superior por un (1) año 
de experiencia y viceversa. 

7.	 Diploma de bachiller en cualquier modalidad por 
aprobación de cuatro (4) años de educación básica 
secundaria y un (1) año de experiencia laboral y 
viceversa, o por aprobación de cuatro (4) años 
de educación básica secundaria y capacitación 
certificación del SENA.

ARTÍCULO TERCERO.  CONTRATACIONES ANTE-
RIORES. Los contratos celebrados antes de la expe-
dición de la presente resolución mantendrán durante 
su ejecución las disposiciones vigentes al momento 
de su inicio.

ARTÍCULO CUARTO. VIGENCIA. La presente Resolu-
ción rige a partir de la fecha de su expedición y deroga, 
en especial la Resolución 003 del 10 de enero de 2020. 

ARTÍCULO QUINTO. COMUNICACIÓN. Comuníquese 
la presente Resolución a la Subdirección de Gestión 
Corporativa y Control Disciplinario y a la Oficina Ase-
sora Jurídica, para lo de su competencia.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los ocho (8) días del mes 
de enero de dos mil veintiuno (2021).

GERMÁN ANDRÉS ALMEIDA VALLE 
 Director General (E)

Resolución Número 002
(Enero 15 de 2021)

“Por la cual se realiza el cierre de la vigencia 
presupuestal 2019-2020 y se incorporan los 

saldos no ejecutados del Sistema al Capítulo 
Presupuestal Independiente del Sistema General 

de Regalías del bienio 2021 - 2022 para el 
Instituto Distrital de Turismo - IDT como ejecutor 
de los recursos del Sistema General de Regalías”

 LA DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO 
DISTRITAL DE TURISMO 

En ejercicio de sus facultades Legales y en 
especial las que le confiere el Artículo 5 del 

Acuerdo Nro. 275 de 2007 del Concejo de Bogotá, 
D.C., los Acuerdos Nro. 01 de 2007, 008 de 2016 
y 006 de 2019 de la Junta Directiva, así como el 

artículo 2.2.4.1.2.7.5 del Decreto Nacional 1082 de 
2015, modificado por el Decreto Nacional 826  

de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que el Instituto Distrital de Turismo – IDT es un esta-
blecimiento público del orden distrital, con personería 
jurídica, autonomía administrativa y financiera, y 
patrimonio propio, adscrito a la Secretaría Distrital 
de Desarrollo Económico, creado mediante Acuerdo 
Distrital Nro. 275 de 2007.

Que el 18 de julio de 2011 fue promulgado el Acto 
Legislativo 05 “Por el cual se constituye el Sistema 
General de Regalías, se modifican el artículo 361 de 
la Constitución Política y se dictan otras disposiciones 
sobre el Régimen de Regalías y Compensaciones”, el 
cual fue reglamentado por la Ley 1530 de 2012 “Por la 
cual se regula la organización y el funcionamiento del 
Sistema General de Regalías”, estableciendo el Título 
V lo relativo al Régimen Presupuestal del Sistema.

Que el 26 de diciembre de 2016, fue promulgado el 
Acto Legislativo 05 “Por el cual se modifican los artí-
culos 360 y 361 de la Constitución Política y se dictan 
otras disposiciones sobre el Régimen de Regalías y 
Compensaciones”, el cual fue reglamentado por la Ley 
2056 de 2020 “Por la cual se regula la organización y 


